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CONSULTA
La Comisión Administradora del Fondo de Jubilación, Indemnización y Cesantía Docente de la Universidad Nacional de Loja, de conformidad con el Artículo 42, literales b) y c), del Reglamento en actual vigencia y sobre la base de los Decretos Ejecutivos Nros.: 1406 de octubre de 2008, 1493 de 19 de Diciembre de 2008; 1647 de 25 de marzo de 2009; 1675 de 15 de abril de 2009; y, 1684 de 21 de abril de 2009, que en su parte sustancial, prohíben bajo cualquier título, que se financien con recursos fiscales, fondos complementarios de jubilación y/o cesantía, y con la finalidad de poder decidir el futuro del Fondo, de conformidad con el Art. 37, literal h) del Reglamento, se permite CONSULTAR  a los docentes sobre los siguientes aspectos:
1. DESTINOS DE LOS FONDOS:
El Total de los aportes individuales que han venido haciendo los docentes activos para su cesantía, jubilación especial e indemnizaciones, serán utilizados para la reestructuración del Fondo de Jubilación, Indemnización y Cesantía, para convertirlo en un Fondo de Jubilación Particular de los docentes, a quienes prestará los servicios antes indicados.
A partir de 1 de enero del 2009 los aportes de los docentes al Fondo serán de: 5.5% para su jubilación especial, 5.5% para su cesantía, y1.6% para el pago de las indemnizaciones, es decir un total de 12.6% de su sueldo, los dos primeros fondos se mantendrán en cuentas individuales para cada uno de los docentes. Si algún docente desea hacer aportes en porcentajes mayores, comunicará del particular a las autoridades del Fondo.
El monto existente en el Fondo de Jubilación 1, que es un fondo para el pago de las pensiones jubilares, mismo que se financió en su mayor parte con aportes del estado a través de la Universidad Nacional de Loja, y con el aporte solidario de los docentes activos y docentes jubilados, continuará sirviendo para pagar la jubilación de los docentes jubilados, en los términos del Decreto Presidencial 1675 y a lo dispuesto por los Organismos de Control Nacionales.
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2. REFORMAS DEL REGLAMENTO DE JUBILACIÓN

Se autoriza a la Comisión Administradora del Fondo de Jubilación y Cesantía Docente la reforma al Reglamento de Jubilación, Cesantía e Indemnización de los docentes, de acuerdo a los resultados aprobatorios del Referéndum, con la mitad más uno de los votantes con las directrices establecidas en la primera pregunta, sin necesidad de ratificación por la Asamblea de Socios. Una vez aprobada la reforma al reglamento se procederá a la devolución inmediata a cada uno de los Socios el exceso descontado desde el mes de enero de 2009 hasta la aprobación de dicha reforma.
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